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DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA

[bookmark: _heading=h.ntv449awygwi]" En los espacios de índole organizacional es prioritario propender por entornos laborales respetuosos, democráticos, saludables, armoniosos, agradables y adecuados para todas las personas que conforman el entorno laboral con miras a una sana convivencia que garantice la coordinación, la gestión y los resultados de la entidad."

En los espacios de índole organizacional es prioritario propender por entornos laborales saludables, armoniosos, agradables y adecuados para los colaboradores, que promueven la sana convivencia entre sí, con la intención de velar por la calidad de vida y el bienestar completo de cada uno de ellos, por medio de actividades de sensibilización y capacitación.

Parques Nacionales Naturales de Colombia, establece su compromiso institucional de prevenir, atender y sancionar cualquier forma de acoso laboral, acoso sexual laboral y/o discriminación basada en género en los entornos laborales; y en este sentido, se acoge al cumplimiento de la normativa aplicable en cada caso, a través de los instrumentos internos establecidos.

Esta política se desarrolla bajo un enfoque diferencial, reconociendo características, identidades, trayectorias y contextos diversos que deben ser respetados en los entornos laborales. Este enfoque implica que se consideran aspectos como el género, la edad, la orientación sexual, la identidad de género, el estado de salud, la etnia, la discapacidad, la procedencia territorial o cultural, rechazando cualquier tipo de distinción o vulneración de sus derechos.

1 [bookmark: _Toc206186436]INTRODUCCIÓN

Parques Nacionales Naturales de Colombia (PNNC), en su compromiso con la conservación del medio ambiente, la promoción de territorios sostenibles y el bienestar de sus colaboradores; establece la presente Política Institucional de Prevención de Acoso Laboral y/o Acoso Sexual Laboral, con el propósito de garantizar espacios que promuevan relaciones de sana convivencia.

Parques Nacionales Naturales de Colombia, dispone de un equipo humano comprometido con la gestión organizacional, el desempeño de las labores en condiciones respetuosas y dignas, en las cuales todos sus colaboradores, conviven en un entorno saludable a nivel laboral, para lo cual, considera fundamental fomentar un ambiente laboral donde se promuevan los valores de la entidad, la protección a la intimidad, la sensibilización de la importancia de la salvaguarda de la salud mental, así como  de  la libertad de pensamiento, cultura y creencias. 

Así mismo, en la entidad no será tolerada ninguna conducta de acoso en cualquiera de sus modalidades; por lo que ningún colaborador permitirá, propiciará o participará en conductas que constituyan presuntamente acoso laboral o acoso sexual laboral en los ambientes laborales.

Todo colaborador que esté involucrado en situaciones de presunto acoso será vinculado a las actuaciones administrativas definidas conforme la normativa aplicable, garantizando la confidencialidad de los datos de las personas involucradas.
2 [bookmark: _Toc206186437]OBJETIVO

Desarrollar actividades dirigidas a prevenir situaciones de acoso laboral y sexual laboral al interior de la entidad, a través de la sensibilización a colaboradores, dirigida a la apropiación de comportamientos que faciliten un ambiente laboral sano y armonioso. 
3 [bookmark: _Toc206186438]ALCANCE

La Política aquí descrita abarca los servidores públicos, contratistas de prestación de servicios, guardaparques voluntarios, jóvenes vinculados al programa jóvenes por la paz, y pasantes, independientemente de su forma de vinculación.
3.1 [bookmark: _Toc206186439]ALCANCE ESPECÍFICO

En línea con lo establecido en el procedimiento interno, en caso de Acoso Laboral, el procedimiento inicia con la presentación ante el Comité de Convivencia Laboral de queja por presunto  Acoso Laboral  por el (la) servidor(a) público(a) de PNNC y finaliza con el archivo del caso por parte del Comité de Convivencia Laboral, una vez gestionada la queja, a través de la escucha a las partes, de la formulación de acuerdos de convivencia y de la superación de los hechos que la motivaron, o de la remisión a la Procuraduría General de la Nación cuando no se presentare acuerdo alguno entre las partes, o se incumplan los acuerdos realizados. 

En caso de acoso sexual laboral, conforme lo previsto en el “Protocolo para la prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de violencia contra las mujeres, basadas en género y/o discriminación, en Parques Nacionales Naturales de Colombia”, adoptado mediante la Resolución PNNC No 177 de 2023, cualquier colaborador, en caso de ser víctima de conductas de presunto acoso sexual laboral, o cualquier tipo de violencia y/o discriminación, podrá realizar la denuncia de manera presencial o virtual directamente ante cualquiera de los integrantes del equipo de atención psicosocial (psicólogos) de Gestión Humana en la Sede Central, o en las Direcciones Territoriales, quienes activarán las rutas para la atención oportuna. La denuncia también la puede realizar el colaborador que conozca el caso, o de manera anónima.

Una vez conocido formalmente el caso, se activan las rutas de atención internas y externas correspondientes, de acuerdo al tipo de violencia y/o discriminación identificada, acorde con el Protocolo en mención.
3.2 [bookmark: _Toc206186440]LIMITACIONES

Esta política puede presentar limitaciones en relación con la resistencia de los servidores públicos y colaboradores a poner en práctica los lineamientos de la prevención del acoso laboral y el acoso sexual laboral, al igual que a asistir a las jornadas enfocadas a informar sobre esta temática.

En algunos casos puede tergiversarse la definición de acoso laboral con situaciones derivadas de los estilos de liderazgo y de la asignación de funciones o de obligaciones contractuales cuando aplique.

Se puede presentar la minimización de la importancia de la ocurrencia de conductas de presunto acoso laboral y acoso sexual laboral en el entorno institucional. 

La decisión de las víctimas de presunto acoso sexual laboral, en acudir a las instancias tanto internas como externas puede ser limitada por considerar que serán estigmatizadas o revictimizadas dentro del proceso.

El desarrollo de las actividades propias de las rutas externas, así como el ámbito sancionatorio de las conductas de acoso laboral o acoso sexual laboral que se califiquen como tales, trascienden la formulación de la presente política al igual que la competencia y el seguimiento institucional.
4 [bookmark: _Toc206186441]DEFINICIONES, ABREVIATURAS O SIGLAS

Acoso Laboral: 	Toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia del mismo ((Artículo 2º de la ley 1010 de 2006, “Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo).

Acoso Sexual: 	El que en beneficio suyo o de un tercero y valiéndose de su superioridad manifiesta o relaciones de autoridad o de poder, edad, sexo, posición laboral, social, familiar o económica, acose, persiga, hostigue o asedie física o verbalmente, con fines sexuales no consentidos, a otra persona  (Ley 1257 de 2008, "Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones") (Artículo 210 A del Código Penal Colombiano).

Acoso sexual 
laboral:	De acuerdo con lo establecido en el artículo 2° de la Ley 2365 de 2024, (…) “se entenderá por acoso sexual todo acto de persecución, hostigamiento o asedio, de carácter o connotación sexual, lasciva o libidinosa, que se manifieste por relaciones de poder de orden vertical u horizontal, mediadas por la edad, el sexo, el género, orientación e identidad sexual, la posición laboral, social, o económica, que se dé una o varias veces en contra de otra persona en el contexto laboral (…) “.

Acoso sexual 
verbal: 	Comentarios o insinuaciones sexuales, chistes de carácter sexual, preguntas sobre fantasías eróticas, comentarios homófobos, insultos basados en el sexo de otra persona o de calificación de su sexualidad, transformación der discusiones de trabajo en conversaciones sobre sexo, o favores sexuales con fines de promoción o ascenso.

Acoso Sexual 
No Verbal:  	Exhibición de fotos, calendarios, fondos de pantalla en los ordenadores o computadores, u otro material sexualmente explicito o envío de cartas anónimas.

Atención: 	Conjunto de actividades que tienen como objetivo orientar, remitir, acompañar y realizar el seguimiento a los colaboradores como presuntas víctimas de acoso, que requieran atender sus requerimientos en el ejercicio de sus derechos. 

Colaborador: 	Para efectos de la presente política, se entenderá como colaborador a los servidores públicos, contratistas, guardaparques voluntarios, personas involucradas en el programa Jóvenes por la Paz y pasantes.

Discriminación 	“Todo trato diferenciado por razones de raza, género, origen familiar o nacional, credo religioso, preferencia política o situación social o que carezca de toda razonabilidad desde el punto de vista laboral”. (Artículo 2º de la ley 1010 de 2006, modificado por el artículo 74 de la Ley 1622 de 2013).

Revictimización: 	Situación en la cual una persona ha sido víctima y posteriormente es maltratada por alguna institución ya sea porque se le niega información, no se le reconoce como víctima, no se le escucha con el debido respeto, o no se le orienta frente a las instituciones de protección y garantía de sus derechos 

Entorpecimiento 
Laboral:  	Toda acción tendiente a obstaculizar el cumplimiento de la labor o hacerla más gravosa o retardarla con perjuicio para el servidor público o colaborador. Constituyen acciones de entorpecimiento laboral, entre otras, la privación, ocultación o inutilización de los insumos, documentos o instrumentos para la labor, la destrucción o pérdida de información, el ocultamiento de correspondencia o mensajes electrónicos, entre otros. (Artículo 2º de la ley 1010 de 2006,).

Maltrato Laboral: 	Todo acto de violencia contra la integridad física o moral, la libertad física o sexual y los bienes de quien se desempeñe como colaborador; toda expresión verbal injuriosa o ultrajante que lesione la integridad moral o los derechos a la intimidad y al buen nombre de quienes participen en una relación de trabajo de tipo laboral o todo comportamiento tendiente a menoscabar la autoestima y la dignidad de quien participe en una relación de trabajo de tipo laboral. (Artículo 2º de la ley 1010 de 2006,).


Persecución Laboral: 	Toda conducta cuyas características de reiteración o evidente arbitrariedad permitan inferir el propósito de inducir la renuncia del servidor público o terminación de la vinculación por el colaborador, mediante la descalificación, la carga excesiva de trabajo y cambios permanentes de horario que puedan producir desmotivación laboral. (Artículo 2º de la ley 1010 de 2006,).

Comité de 
convivencia Laboral: 	Grupo de servidores públicos elegidos por los servidores públicos de la entidad, y designados como Representantes por la Dirección General, que se constituye como una medida preventiva y correctiva de acoso laboral que contribuye a proteger a los trabajadores contra los riesgos psicosociales que afectan la salud en los lugares de trabajo.  (Concordante - Resolución 2646 de julio 17 de 2008 del Ministerio de Protección Social “Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés ocupacional”)
5 [bookmark: _Toc206186442]MARCO NORMATIVO

Ley 1010 de 2006: “Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo”.

Ley 599 de 2000: “Por la cual se expide el Código Penal Colombiano. Articulo 210 A, que define y establece la pena para el delito de acoso sexual incluyendo en contextos laborales.

Ley 1257 de 2008: "Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones"; 

Ley 1752 de 2015, “Por medio de la cual se modifica la Ley 1482 de 2011, para sancionar penalmente la discriminación contra las personas con discapacidad.”, Mediante la cual se modifica la Ley 1482 de 2011: “Por medio de la cual se modifica el Código Penal y se establecen otras disposiciones.”, (Artículo 134ª del Código Penal, que prohíbe actos de racismo o discriminación y 134B sobre la prohibición de actos de Hostigamiento por motivos de raza, religión, ideología, política u origen nacional, étnico o cultural.

Ley 2365 de 2024: “Por medio de la cual se adoptan medidas de prevención, protección y atención del acoso sexual en el ámbito laboral y en las instituciones de educación superior en Colombia y se dictan otras disposiciones”.

Resolución 2646 de 2008 del Ministerio de la Protección Social, hoy Ministerio de Trabajo: “Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés ocupacional”.

Resolución 652 de 2012, Ministerio de Trabajo: “Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y empresas privadas y se dictan otras disposiciones”; modificada parcialmente por la Resolución 1356 de 2012 del Ministerio de Trabajo

Resolución 459 de 2012: del Ministerio de Salud y Protección Social (hoy Ministerio de Salud y Protección Social) “Por la cual se adopta el Protocolo y Modelo de Atención Integral en Salud para Víctimas de Violencia Sexual”; 

Decreto 1072: “Servicio Público de Empleo” Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Sección II.

Decreto 612 de 2018. “Por medio del cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado”.

Resolución 2764 de 2022 del Ministerio de Trabajo: “Por la cual se adopta la batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial, la guía técnica general para la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos y se dictan otras disposiciones”; 

Resolución 363 del 22 de diciembre de 2023. “Por la cual se conforma el Comité de Convivencia Laboral de Parques nacionales”

Directiva presidencial 01 de 2023: “Protocolo para la prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de violencia contra las mujeres y basadas en género y/o discriminación por razón de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad, y demás razones de discriminación en el ámbito laboral y contractual del sector público; y la participación efectiva de la mujer en las diferentes instancias de la administración pública.”.

Circular 026 de 2023 del Ministerio de Trabajo: “Prevención y atención del acoso laboral y sexual, violencia basada en género contra las mujeres y personas de los sectores sociales LGTBIQ+ en el ámbito laboral”; 

Resolución 177 de 2023 de Parques Nacionales Naturales de Colombia: "Por medio de la cual se adopta el Protocolo para la Prevención, Atención y Medidas de protección de todas las formas de violencia contra las mujeres, basadas en género y/o discriminación en Parques Nacionales Naturales de Colombia".

Decreto 405 de 2025 Ministerio de Trabajo CAPÍTULO 7: Multa por despido de víctima denunciante de acoso sexual en el contexto laboral.
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La Dirección General, los Subdirectores, Jefes de Oficinas, Jefes de Oficina Asesora, Directores Territoriales, Jefes de Área Protegida y Coordinadores de Grupos Internos de Trabajo, serán los responsables de: 

· [bookmark: _heading=h.n1nljlxf57jb]Propiciar Espacios para que los servidores públicos de sus equipos de trabajo en el caso que se encuentren en situaciones de presunto acoso laboral o presunto acoso sexual laboral, acudan a las instancias definidas en cada caso, conforme los lineamientos internos (Procedimiento GTH_PR_32 y el Protocolo para la prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de violencia contra las mujeres, basadas en género y/o discriminación, en Parques Nacionales Naturales de Colombia,), cuando a ello haya lugar.
· Participar y facilitar a los colaboradores, los espacios para la asistencia a las jornadas de prevención, junto con las intervenciones o atenciones que realice el equipo de riesgo psicosocial, o las instancias externas cuando a ello haya lugar.

La Subdirección Administrativa y Financiera – Grupo de Gestión Humana, con el equipo de acompañamiento psicosocial, y de Seguridad y Salud en el Trabajo, y las Direcciones Territoriales, serán los responsables de:

· Gestionar la realización de las actividades de sensibilización, dirigidas a la prevención del acoso laboral y acoso sexual laboral, programadas en el desarrollo de la presente política, en articulación con las EPS, ARL, Cajas de Compensación Familiar y demás instituciones.
· Dar cumplimiento a las rutas determinadas en el Protocolo para la prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de violencia contra las mujeres, basadas en género y/o discriminación, en Parques Nacionales Naturales de Colombia.
· Atender los colaboradores que soliciten acompañamiento por parte del equipo psicosocial, cuando se encuentren en situación de presunto acoso laboral, según los lineamientos previstos en el protocolo de Riesgo Psicosocial. 
· Corresponderá al Grupo de Gestión Humana, adelantar las actuaciones propuestas por el Comité de Convivencia Laboral.

Los Colaboradores, serán los responsables de:

· Asistir a las actividades y/o capacitaciones dirigidas a la a la prevención del acoso laboral y acoso sexual laboral, programadas en el desarrollo de la presente política, en articulación con las EPS, ARL, Cajas de Compensación Familiar y demás instituciones.
· Solicitar acompañamiento al equipo psicosocial de la entidad por iniciativa propia cuando así lo requiera.
· Asistir a las atenciones y seguimientos programados por el equipo de apoyo psicosocial.
· Informar al Jefe de Área Protegida, al Director Territorial o Jefe de Dependencia en la sede Central, o al Grupo de Gestión Humana- Equipo de Riesgo Psicosocial, de cualquier situación de presunto acoso sexual laboral en la cual se encuentre inmerso o de la cual tenga conocimiento, con el fin de que se proceda a habilitar las rutas de atención definidas. Lo anterior, teniendo en cuenta que todos estamos en el deber de poner en conocimiento presuntas conductas de acoso sexual laboral

El Comité de Convivencia laboral: 

· Tramitar oportunamente las quejas que sobre situaciones de presunto acoso laboral se alleguen ante dicho Comité, conforme las disposiciones aplicables y el procedimiento interno confidencial, conciliatorio y efectivo para prevenir las conductas de acoso laboral
7 [bookmark: _Toc206186444]DESARROLLO

El desarrollo de la política institucional de prevención del acoso laboral y/o acoso sexual Laboral en Parques Nacionales Naturales de Colombia, estará orientado a:

En materia de prevención:

1. La Subdirección Administrativa y Financiera, en cabeza del grupo de gestión humana, coordinará la realización de capacitaciones sobre prevención de acoso laboral, sexual laboral y violencias basadas en género.
2. La Subdirección Administrativa y Financiera, en articulación con la Oficina de Comunicaciones, desarrollará campañas comunicativas de sensibilización sobre las rutas, protocolos y procedimientos disponibles en la Entidad para la atención de los casos de acoso laboral y/o acoso sexual laboral y violencia basados en  género.

En materia de atención:

1. Difundir el alcance del acompañamiento del equipo psicosocial de la Entidad, en cabeza del Grupo de Gestión Humana en materia de acoso laboral y/o acoso sexual laboral, para los casos identificados.
2. Brindar la atención, y el apoyo a los colaboradores que se encuentren en situación de presunto acoso laboral y/o acoso sexual laboral y habilitar las rutas de las Entidades externas en los casos que sea requerido.
3. Tramitar las quejas que se formulen ante el Comité de Convivencia Laboral, y realizar el seguimiento a las mismas y a los acuerdos de convivencia cuando a ello haya lugar.
4. Realizar el seguimiento a los colaboradores que hayan sido atendidos por el equipo psicosocial, conforme los lineamientos internos establecidos.

En materia de sanción: 

1. Gestionar la remisión de los asuntos ante la Oficina de Control Disciplinario Interno, los órganos de control, o autoridades judiciales, para que en el ámbito de sus competencias adelanten las actuaciones a que haya lugar.
8 [bookmark: _Toc206186445]SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA

El seguimiento de la política se realizará a través del siguiente indicador:

Número de actividades de estrategias de prevención y sensibilización programadas en el semestre / Número de actividades ejecutadas * 100

El cumplimiento del indicador se verá reflejado en el informe de evaluación del impacto de la presente política.
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La comunicación y divulgación de la política será responsabilidad del Grupo de Gestión Humana y el Grupo de Comunicaciones y Educación Ambiental, quienes podrán utilizar distintos canales internos, como el correo electrónico institucional, reuniones con colaboradores y usuarios, así como otras plataformas de comunicación interna (Intranet).

Una vez aprobada, la política será publicada en el aplicativo para los sistemas de gestión (SENDA), asegurando la conservación de los documentos, además, el responsable del proceso deberá garantizar la difusión, sensibilización y capacitación a los colaboradores e incluyendo usuarios externos de acuerdo al alcance definido para la política. 

El documento contará con su código y nomenclatura correspondiente, considerándose así vigente y disponible para consulta en el listado maestro de documentos del Sistema de Gestión Integrado (SGI).

Es importante resaltar que cualquier impresión del documento original disponible en la red será considerada como “copia no controlada”.

La política deberá ser revisada periódicamente para garantizar su actualización y alineación con los cambios normativos, estratégicos o institucionales. La periodicidad de la revisión deberá ser definida según la naturaleza del documento y las necesidades de la entidad.

Al finalizar cada vigencia, se realizará la evaluación del impacto de la Política y se presentará un informe a la Subdirección Administrativa y Financiera.

La política será revisada mínimo cada dos (2) años o cuando ocurran cambios normativos, tecnológicos o estructurales que impactan su aplicación. Estos cambios serán socializados con los servidores públicos de la Entidad.
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Anexo 1. A1-AN-3 Anexo Política de Prevención de acoso laboral yo acoso sexual laboral en PNNC
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